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COMISION PERMANENTE DE LA MUTUALIDAD 

En el curso de estos últimos años, la Comisión Permanente de la Mu-
tualidad orientó sus trabajos hacia el estudio del papel de la mutualidad 
en el terreno del seguro-enfermedad. Durante su cuarta reunión, cele-
brada en Munich en mayo de 1960, esta Comisión discutió un informe 
preliminar y decidió continuar la investigación emprendida sobre "Las 
realizaciones de la Mutualidad en el terreno médico por sus propias insti-
tuciones". Basado en esta investigación debía prepararse un informe para 
ser sometido a la XIV Asamblea General de la A.I.S.S. Dos componentes, 
el señor Paul Aubry, Secretario General de la Federación Nacional de la 
Mutualidad Francesa y el señor Erich Stoldt, Director de la Federación de 
Cajas del Seguro—Enfermedad para empleados de la República Federal 
de Alemania, fueron encargados de redactar este documento, utilizando las 
respuestas de las mutualidades de diversos países, repartidos en dos grupos 
geográficos. 

Un texto provisional de este informe fue sometido a la quinta reunión 
de la Comisión Permanente de la Mutualidad celebrada el 28 de septiem-
bre bajo la presidencia del señor Jack Senet, presidente de dicha Comisión. 

Al presentar su informe a la Comisión Permanente los dos ponentes 
hicieron notar la flexibilidad de las mutualidades que les permite desem-
peñar un papel importante en la sociedad moderna. Particularmente lla-
maron la atención sobre la posibilidad de aplicar el espíritu mutualista a 
los problemas de previsión social en los países en vías de desarrollo. En fin, 
invitaron a las mutualidades, miembros de la A.I.S.S., a proporcionar 
datos complementarios sobre sus realizaciones en el terreno médico. 

Durante el debate general que siguió a la presentación del informe, 
numerosos oradores se pronunciaron sobre las posibilidades prácticas de la 
acción mutualista, como complemento a las disposiciones de la seguridad 
social, y consideraron la extensión de esta actividad a los países que toda-
vía no están en condiciones de crear regímenes de seguridad social. Si es 
de desearse que la seguridad social realice ampliamente y con el menor nú-
mero posible de lagunas su programa de protección social, también es indis-
pensable que la mutualidad conserve, en este terreno, su papel tradicional. 

La mutualidad debe dar a la seguridad social su amplio concurso para 
mejorar, en la medida de lo posible, su eficacia y lo puede hacer muy am-
pliamente haciendo esta protección social más prudente, más flexible, más 
amplia y más humana. 

Este concurso lo dará desempeñando, según los casos, un triple papel: 
papel de gestor si la legislación le confió este cuidado; papel de seguridad 
complementaria según las necesidades; y en todo caso papel de precursor, 
de roturador, de realizador de nuevas iniciativas y de creador de pro-
totipos. 
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Además, aparte de la seguridad social y aun fuera del seguro-enferme-
dad, la mutualidad conserva un inmenso campo de actividades: la realiza-
ción en todos los terrenos de una ayuda mutua de la que, en los momentos 
presentes los hombres tienen más necesidad que nunca y que puede con-
tribuir ampliamente a darles, en su existencia, un poco más de bienestar y 
de felicidad. 

Finalmente se encargó a un comité de redacción la preparación del 
texto de las conclusiones que se someterían a la sesión plenaria de la Asam-
blea General. 

La Comisión se enteró también de una breve exposición del señor J. 
Ribas, Director de la Seguridad Social y de los Servicios Sociales en la 
Comunidad Económica Europea que confirmó que la C.E.E., cuyo obje-
tivo es la mejoría progresiva del nivel de vida y de las condiciones de tra-
bajo en los países que la componen, considera que el movimiento mutua-
lista, al manifestar su vitalidad, puede aportar una contribución preciosa a 
la realización de este objetivo. La Comisión rindió homenaje al interés 
que manifiesta la C E E. en el movimiento mutualista y, por intermedio 
de su presidente, agradeció a esta organización el haber proporcionado a 
los miembros de la Comisión datos sobre sus fines y sus actividades. 

Después de un breve debate sobre los trabajos futuros de la Comisión 
se decidió continuar el estudio de las realizaciones de la mutualidad en el 
terreno médico y considerar la posibilidad de establecer contactos con los 
países en vía de desarrollo. 

En seguida la Comisión Permanente procedió a la elección de su Mesa 
Directiva. Habiéndose hecho la proposición de renovar por un nuevo pe-
ríodo el mandato de los miembros de la Mesa Directiva saliente, el señor 
Otto Schmid (Suiza), ponente general de la Comisión Permanente, declaró 
no poder aceptar la reelección, dado que en fecha próxima debería jubilarse 
y cesar de ejercer sus funciones en el movimiento mutualista de su país; 
propuso para sucederle al señor Erich Stoldt (República Federal de Alema-
nia). Con mucha pena los miembros de la Comisión tuvieron en cuenta la 
decisión del señor Schmid y rindieron homenaje a los abnegados servicios 
prestados por él al movimiento mutualista dentro de la A.I.S.S. 

La Mesa Directiva fue en seguida reelegida por unanimidad y quedó 
constituida de la siguiente manera: 

Presidente: Sr. Jack Senet, Presidente de la Federación Nacional 
de la Mutualidad Francesa; 

Vice-Presidente: Sr. Alexandre Lombard, Secretario de la Unión Na-
cional de las Mutualidades Socialistas de Bélgica; 

Ponente General: Sr. Erich Stoldt, Director de la Federación de las 
Cajas del Seguro-Enfermedad para empleados de la República Fede-
ral de Alemania. 

La XIV Asamblea General de la A.I.S.S. adoptó en su sesión plenaria 
del 29 de septiembre el texto de las conclusiones, que es el siguiente: 
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CONCLUSIONES SOBRE LAS REALIZACIONES 
DE LA MUTUALIDAD EN EL CAMPO MEDICO 

POR SUS PROPIAS INSTITUCIONES 

La Asamblea General de la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de septiembre de 1961, 

Después de examinar el informe de la Comisión Permanente de la Mu-
tualidad acerca de las realiwriones de la mutualidad en el campo médico por 
sus propias instituciones: 

RECONOCE las considerables posibilidades que ofrece la mutualidad 
para la aplicación de una amplia protección social. 

En efecto, merced a su flexibilidad, las fórmulas mutualistas pueden 
adaptarse a todas las situaciones, sean cuales fueren las necesidades, las 
tradiciones, las estructuras sociales, lar estatutos legislativos y las posibili-
dades financieras. 

COMPRUEBA que la mutualidad no sólo ha inspirado el desarrollo 
de los seguros sociales en el pasado, sino que constituye también en el presen-
te y constituirá en el futuro, por su principio de autonomía de gestión y su 
sentido de las responsabilidades, una base dinámica de la seguridad social 
moderna. 

ESTIMA que las fórmulas mutualistas pueden preceder y preparar las 
legislaciones obligatorias, estableciendo una protección social, limitada even-
tualmente a ciertos grupos, que responda a los deseos de los interesados, y que 
pueden ejercer un control muy útil de información para con los miembros de 
estos grupos. 

RECUERDA que como la mutualidad se basa esencialmente en la li-
bertad y en la diversidad, no conviene proponer una fórmula general, pero 
que la Comisión Permanente de la Mutualidad se halla a disposición de to-
das aquellas personas que deseen utilizar las fórmulas mutualistas para estu-
diar su caso particular y proponerles lar mejores soluciones, teniendo en 
cuenta las necesidades y las posibilidades de realización. 
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